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	Anexo 1 del oficio 0426(DPRM.PPRE.RDI)1026 
del 26 de marzo de 2026







Notificación de las tarifas internas y las tasas autodeclaradas para las encomiendas postales con efecto a partir del 1º de enero de 2027

	Nota. – Los operadores designados deben completar y devolver el presente cuestionario.



Sírvase completar el presente cuestionario y devolverlo, sin oficio de presentación, lo antes posible, pero a más tardar el 1º de mayo de 2026, por correo electrónico al Sr. Vytis Staskevicius (staskeviciusv@upu.int) y a la Sra. Virginia Espinoza (espinozav@upu.int), o a la dirección postal siguiente:
Vytis Staskevicius
Expert «Développement et intégration de la rémunération»
Bureau international de l’UPU
3015 BERNE
SUIZA

La versión electrónica del cuestionario de este anexo está disponible en el siguiente enlace: www.surveymonkey.com/r/DFS8SK8.

Es importante señalar que los operadores designados que presenten su notificación por SurveyMonkey no tienen necesidad de devolver los formularios en formato Word por correo electrónico.

Se invita a los operadores designados a enviar su notificación por correo electrónico o a enviar una copia por correo electrónico si presentan su notificación por vía postal.

Ante cualquier dificultad para completar el cuestionario, sírvase comunicarse con el Sr. Vytis Staskevicius y la Sra. Virginia Espinoza por correo electrónico.

	Operador designado



	Nombre completo


	 Sra.	 Sr.

	Función/cargo



	Dirección






	Teléfono


	Telefax


	Correo electrónico



	Fecha


	Firma






Introducción

La siguiente información es necesaria para la notificación de las tasas autodeclaradas para las encomiendas postales con efecto a partir del 1º de enero de 2027:
–	Las tasas autodeclaradas deberán expresarse tanto en una tasa por envío como en una tasa por kilogramo en moneda local o en derechos especiales de giro (DEG).
–	Las tasas autodeclaradas no deberán superar el ingreso máximo que se describe en la parte B del oficio, en particular los puntos 7º y 8º del apartado «Condiciones aplicables a las tasas autodeclaradas».
–	Las tasas autodeclaradas deberán cumplir con todas las condiciones que se especifican en el artículo 33 del Convenio. 
–	Con relación a las mencionadas tarifas internas aplicables a un envío único, deben proporcionarse indicando la tasa del IVA u otros impuestos incluidos. 
–	Es importante indicar claramente si el servicio básico para el cual se brinda la información de las tarifas internas incluye la prueba de la distribución en los casos en que no se ofrece el servicio interno sin este elemento. Esta información debería suministrarse para cada uno de los siete escalones de peso de forma separada.
–	Debería indicarse una fuente de verificación con respecto a toda la información brindada. Esta fuente de verificación podría ser un sitio web de acceso público en donde se especifiquen claramente la información sobre las tarifas y las especificaciones de los servicios, también podría ser información en folletos de los productos, legislación o reglamentación postal o una confirmación por escrito del regulador. La Oficina Internacional de la UPU verificará la información con respecto a la fuente proporcionada.


Notificación

Las tasas autodeclaradas (cuadros 1 y 2) deben proporcionarse en moneda local o en DEG; la información sobre las tarifas internas (cuadros 3 a 10) debe proporcionarse en moneda local.

Moneda local utilizada a efectos de esta notificación:	

Cuadro 1 – Tasas autodeclaradas para las encomiendas, sin incluir impuestos, expresadas en moneda local o en DEG para los flujos de llegada

	Tasa autodeclarada por envío 
	

	Tasa autodeclarada por kilogramo 
	

	Moneda (moneda local o DEG)
	



Aplicable únicamente a los operadores designados de los países clasificados en el grupo C: ¿desea reemplazar el ingreso máximo por las tasas básicas por encomienda y por kilogramo del año 2026 (cuotas-parte territoriales de llegada), con un aumento de 40% y una reducción posterior de 1,200 DEG por encomienda? Si selecciona «Sí», la presente notificación debe estar acompañada de una determinación por la autoridad competente que confirme que las tarifas internas aplicables a las encomiendas no están fijadas con relación a los costos.
	Sí (los otros cuadros de este cuestionario igual deben completarse)
	No


Cuadro 2 – Tasas suplementarias autodeclaradas para la distribución de encomiendas en zonas no contiguas, sin incluir impuestos, expresadas en moneda local o en DEG para los flujos de llegada[footnoteRef:2] [2: 	Si un operador designado autodeclara las tasas suplementarias para la distribución de encomiendas en zonas no contiguas, es necesario completar la herramienta de cálculo de tasas de remuneración para las encomiendas (disponible en el enlace upu.int/en/parcels) y transmitirla con la presente notificación.] 


	
	Nombre de la zona
	Tasa suplementaria autodeclarada por envío
	Moneda (moneda local o DEG)
	Rango de códigos postales que define la zona de distribución

	Zona 1
	
	
	
	

	Zona 2
	
	
	
	

	Zona 3
	
	
	
	



Si la prueba de la distribución está disponible en su oferta del régimen interno como un servicio opcional, sírvase indicar la sobretasa aplicable en moneda local en el cuadro 2.

Cuadro 3 – Sobretasa aplicable a la prueba de la distribución en el régimen interno

	Tasa por envío (en moneda local)
	



Cuadro 4 – Tarifa interna para una encomienda de 250 gramos en el servicio interno, en vigor el 1º de mayo de 2026

	Tasa si no se aplica la tarifación por zona (en moneda local)
	

	Tasa si se aplica la tarifación por zona (en moneda local)
	

	Si se aplica la tarifación por zona, indicar qué método se utiliza para determinar la tarifa por zona
		La tarifa por zona indicada arriba corresponde a la distancia media real ponderada de las encomiendas de llegada del operador designado[footnoteRef:3] [3: 	Sujeto a la adopción por el CEP de la proposición que figura en el documento CEP C 2 2026.1–Doc 7.Anexo 44 en el período de sesiones 2026.1 del CEP (S1), si el operador designado elige aplicar el método de la distancia media para las tarifas por zona, la distancia media, acompañada de los datos justificativos, deberá comunicarse antes de la declaración oficial o junto con ella. Esta proposición debería entrar en vigor el 1º de enero de 2027 y es consecuencia de las decisiones del Congreso de Dubái.] 

	La tarifa por zona corresponde a la tarifa media del sistema de tarifas internas por zona

	Tasa del IVA u otros impuestos incluidos en el cargo
	

	Formato/categoría en el servicio interno
	

	Indicar si el elemento de servicio de prueba de la distribución está incluido en el servicio básico
		Sí
	No

	Dirección del sitio web para consultar esta información
	



Cuadro 5 – Tarifa interna para una encomienda de 500 gramos en el servicio interno, en vigor el 1º de mayo de 2026

	Tasa si no se aplica la tarifación por zona (en moneda local)
	

	Tasa si se aplica la tarifación por zona (en moneda local)
	

	Si se aplica la tarifación por zona, indicar qué método se utiliza para determinar la tarifa por zona
		La tarifa por zona indicada arriba corresponde a la distancia media real ponderada de las encomiendas de llegada del operador designado[footnoteRef:4] [4: 	De conformidad con el artículo 33-201.4.4 del Reglamento del Convenio, si el operador designado elige aplicar el método de la distancia media para las tarifas por zona, la distancia media, acompañada de los datos justificativos, deberá comunicarse antes de la declaración oficial o junto con ella. Este artículo está en espera de las modificaciones en consecuencia derivadas de las decisiones del Congreso de Dubái y debería entrar en vigor el 1º de enero de 2027.] 

	La tarifa por zona corresponde a la tarifa media del sistema de tarifas internas por zona

	Tasa del IVA u otros impuestos incluidos en el cargo
	

	Formato/categoría en el servicio interno
	

	Indicar si el elemento de servicio de prueba de la distribución está incluido en el servicio básico
		Sí
	No

	Dirección del sitio web para consultar esta información
	



Cuadro 6 – Tarifa interna para una encomienda de 1 kilogramo en el servicio interno, en vigor el 1º de mayo de 2026

	Tasa si no se aplica la tarifación por zona (en moneda local)
	

	Tasa si se aplica la tarifación por zona (en moneda local)
	

	Si se aplica la tarifación por zona, indicar qué método se utiliza para determinar la tarifa por zona
		La tarifa por zona indicada arriba corresponde a la distancia media real ponderada de las encomiendas de llegada del operador designado[footnoteRef:5] [5: 	De conformidad con el artículo 33-201.4.4 del Reglamento del Convenio, si el operador designado elige aplicar el método de la distancia media para las tarifas por zona, la distancia media, acompañada de los datos justificativos, deberá comunicarse antes de la declaración oficial o junto con ella. Este artículo está en espera de las modificaciones en consecuencia derivadas de las decisiones del Congreso de Dubái y debería entrar en vigor el 1º de enero de 2027.] 

	La tarifa por zona corresponde a la tarifa media del sistema de tarifas internas por zona

	Tasa del IVA u otros impuestos incluidos en el cargo
	

	Formato/categoría en el servicio interno
	

	Indicar si el elemento de servicio de prueba de la distribución está incluido en el servicio básico
		Sí
	No

	Dirección del sitio web para consultar esta información
	



Cuadro 7 – Tarifa interna para una encomienda de 2 kilogramos en el servicio interno, en vigor el 1º de mayo de 2026

	Tasa si no se aplica la tarifación por zona (en moneda local)
	

	Tasa si se aplica la tarifación por zona (en moneda local)
	

	Si se aplica la tarifación por zona, indicar qué método se utiliza para determinar la tarifa por zona
		La tarifa por zona indicada arriba corresponde a la distancia media real ponderada de las encomiendas de llegada del operador designado[footnoteRef:6] [6: 	De conformidad con el artículo 33-201.4.4 del Reglamento del Convenio, si el operador designado elige aplicar el método de la distancia media para las tarifas por zona, la distancia media, acompañada de los datos justificativos, deberá comunicarse antes de la declaración oficial o junto con ella. Este artículo está en espera de las modificaciones en consecuencia derivadas de las decisiones del Congreso de Dubái y debería entrar en vigor el 1º de enero de 2027.] 

	La tarifa por zona corresponde a la tarifa media del sistema de tarifas internas por zona

	Tasa del IVA u otros impuestos incluidos en el cargo
	

	Formato/categoría en el servicio interno
	

	Indicar si el elemento de servicio de prueba de la distribución está incluido en el servicio básico
		Sí
	No

	Dirección del sitio web para consultar esta información
	



Cuadro 8 – Tarifa interna para una encomienda de 5 kilogramos en el servicio interno, en vigor el 1º de mayo de 2026

	Tasa si no se aplica la tarifación por zona (en moneda local)
	

	Tasa si se aplica la tarifación por zona (en moneda local)
	

	Si se aplica la tarifación por zona, indicar qué método se utiliza para determinar la tarifa por zona
		La tarifa por zona indicada arriba corresponde a la distancia media real ponderada de las encomiendas de llegada del operador designado[footnoteRef:7] [7: 	De conformidad con el artículo 33-201.4.4 del Reglamento del Convenio, si el operador designado elige aplicar el método de la distancia media para las tarifas por zona, la distancia media, acompañada de los datos justificativos, deberá comunicarse antes de la declaración oficial o junto con ella. Este artículo está en espera de las modificaciones en consecuencia derivadas de las decisiones del Congreso de Dubái y debería entrar en vigor el 1º de enero de 2027.] 

	La tarifa por zona corresponde a la tarifa media del sistema de tarifas internas por zona

	Tasa del IVA u otros impuestos incluidos en el cargo
	

	Formato/categoría en el servicio interno
	

	Indicar si el elemento de servicio de prueba de la distribución está incluido en el servicio básico
		Sí
	No

	Dirección del sitio web para consultar esta información
	



Cuadro 9 – Tarifa interna para una encomienda de 10 kilogramos en el servicio interno, en vigor el 1º de mayo de 2026

	Tasa si no se aplica la tarifación por zona (en moneda local)
	

	Tasa si se aplica la tarifación por zona (en moneda local)
	

	Si se aplica la tarifación por zona, indicar qué método se utiliza para determinar la tarifa por zona
		La tarifa por zona indicada arriba corresponde a la distancia media real ponderada de las encomiendas de llegada del operador designado[footnoteRef:8] [8: 	De conformidad con el artículo 33-201.4.4 del Reglamento del Convenio, si el operador designado elige aplicar el método de la distancia media para las tarifas por zona, la distancia media, acompañada de los datos justificativos, deberá comunicarse antes de la declaración oficial o junto con ella. Este artículo está en espera de las modificaciones en consecuencia derivadas de las decisiones del Congreso de Dubái y debería entrar en vigor el 1º de enero de 2027.] 

	La tarifa por zona corresponde a la tarifa media del sistema de tarifas internas por zona

	Tasa del IVA u otros impuestos incluidos en el cargo
	

	Formato/categoría en el servicio interno
	

	Indicar si el elemento de servicio de prueba de la distribución está incluido en el servicio básico
		Sí
	No	

	Dirección del sitio web para consultar esta información
	



Cuadro 10 – Tarifa interna para una encomienda de 20 kilogramos en el servicio interno, en vigor el 1º de mayo de 2026

	Tasa si no se aplica la tarifación por zona (en moneda local)
	

	Tasa si se aplica la tarifación por zona (en moneda local)
	

	Si se aplica la tarifación por zona, indicar qué método se utiliza para determinar la tarifa por zona
		La tarifa por zona indicada arriba corresponde a la distancia media real ponderada de las encomiendas de llegada del operador designado[footnoteRef:9] [9: 	De conformidad con el artículo 33-201.4.4 del Reglamento del Convenio, si el operador designado elige aplicar el método de la distancia media para las tarifas por zona, la distancia media, acompañada de los datos justificativos, deberá comunicarse antes de la declaración oficial o junto con ella. Este artículo está en espera de las modificaciones en consecuencia derivadas de las decisiones del Congreso de Dubái y debería entrar en vigor el 1º de enero de 2027.] 

	La tarifa por zona corresponde a la tarifa media del sistema de tarifas internas por zona

	Tasa del IVA u otros impuestos incluidos en el cargo
	

	Formato/categoría en el servicio interno
	

	Indicar si el elemento de servicio de prueba de la distribución está incluido en el servicio básico
		Sí
	No

	Dirección del sitio web para consultar esta información
	



Hd
image1.png
-
Q.
3

UNION
POSTAL
'UNIVERSAL





